
::!
.l

d"*'*t+¿

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONA§

ChachaPoYas, 3 1 i'lAR 20?l

vlsTos:
La Ca:E-027-2021-FACO/PROAMAZONAS de fecha 01 de mazo de 2021,lnforme No 025-
2021-G.R.AMAZONASiPROAMAZONAS/DIBDT/GSCH de fecha 03 de mazo del 2021, lnforme

No 190-2020-G.R.AMAZONAS/U.E. PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 03 de mazo del 2021 y;

CONSIDERANDO:
La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho Público, creada por

el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional No 323-GOBIERNO REGIONAL

AMAZoNAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado del Gobierno
Regional Amazonas, con autonomfa técn¡ca y adm¡nistrativa.

Que, el T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado -Ley N'30225-, aprobado por Decreto
Supremo No 082-201g-EF y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N'344-2018-EF,
constituyen las normas de desaíollo que establecen las reglas que deben observar las entidades
en Ias contrataciones que lleven a cabo erogando fondos ptlblicos

Que, el 31 de agosto de 2020, se firmó el Contrato de la Unidad de Admin¡straciÓn N'007'2020-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM para la superv¡siÓn de la

obra:" "Local de Fortalecimiento lnst¡tucional en Gest¡ón Turfstica a Gobierno Regional y

Gobiernos Locales del Corredor Turfstico del Alto Utcubamba, Sector Pedro Ruiz, Tingo, Reg¡Ón

Amazonas", con un presupuesto contratado de S/ 404,878.37 soles (con IGV), con un plazo de

e.iecución de 195 d.c..

Que, con fecha OO de febrero de 2021, mediente Resolución Directoral E¡ecutiva N'012-2021-
G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, la Entidad Aprueba la AmpliaciÓn de Plazo N" 04 por

21d.c al contrat¡sta coNSoRClo AHXI.

Que, con fecha 1O de febrero de 2021, med¡ante ResoluciÓn Directoral Ejecutiva N'014'2021-
G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, la Entidad aprueba el expediente técnico y ejecuc¡ón de
la prestac¡ón adicional de obra N" 0'1, por40d.c al Contratista CONSORCIO AHXI.

Que, mediante Carta No 027-2021-FACOIPROAMAZONAS de fecha 0'l de mazo del 2021, el
Supervisor de la obra "Local de Fortalecimiento lnstitucional en Gestión Turfstica a Gobierno
Regional y Gobiernos Locales del Conedor Turfstico del Alto Utcubamba, Sector Pedro Ruiz,
T¡ngo, Región Amazonas", adjunta el informe de mayores prestaciones del servicio de
supervisión por la ampliac¡ón de plazo al Contrato de la Unidad de AdministraciÓn No 007-2020-
cOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U. E. PROAMAZONAS/UADM; recomendando lo sigu¡ente:

a) La Supe.f.isión sol¡cita la Ampliac¡ón de plazo N"01 de la Supevisión de obra, por 29
dlas calendarios para la Supery¡sión de eiecuc¡ón de la obra, tomando como sustento el
consentim¡ento de la Ampliación de Plazo N" 04 y la Eiecuc¡ón del presupuesto Adicional
N" 01 sol¡citados por el contratista Consorcio AHXI.

b) La Superv¡s¡ón verifica que el t¡empo acumulado do la Supervis¡ón es de 224 dfas
calendar¡os. Comprend¡do en 209 d.c de eiecución de la obra, más 15 d.c de rev¡siÓn de
la l¡quidación de obra.

c) So/lc,tamos se apruebe el pago de las mayores prestaciones dol servicio de supervisión
por la ampliación de plazo al contrato del Supev¡sor FREDY AURELIO CERyANIES
ORDOÑEZ, encargado de la Supevisión de la Obra: LOCAL DE FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL EN GESTóN TURISTICA A GOBIERNO REG/ONAL Y GO8/ERNOS
LOCALES DEL CORREDOR TURISTICO DEL ALTO UTCUBAMBA, SECTOR PEDRO
RulZ, TINGO, REGIÓN AMAZONAS, por monto total de S/. 55,055.79 (C¡ncuente y
nueve m¡l cincuenta y cinco con 79/100) soles ¡nclu¡do el IGV de acuerdo con la
estructura de costos que se adjunta y que se der¡va de la estructura de costos presentada
para la f¡rma de contrato.
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

U;.. U
RESOLUCION DIRECTORALEJECI]TIVA N' .2021-G.R, AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE

Que, lnforme No 025-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH de fecha 03 de
marzo del 2021, la Coord¡nadora de Obra recom¡enda:

/ Aprobar la Ampliac¡ón de plazo N' 01 de la Supev¡s¡Ón de obra por 29 dlas calendarios,
para la supevisión de la ejecución de obra, generada por la AmpliaciÓn de plazo N" 04
y la ejecución del Adic¡onal N'01 del ?ONSORCIO AHxl.

r' Aprobar el presupuesto por mayoras prestac¡ones del seryicio de supery¡siÓn por la
ampl¡ación de plazo al contrato por él ¡mpo¡le de S/. 34,815.39 (Treinta¡cuatro m¡l
ochocientos qu¡nce y 39/100 soles), quadando v¡gente el ¡mporte del presupuesto total
de la supeN¡s¡ón en S/. 439,693.76 (cuatroc¡entos tre¡ntainueve m¡l seiac¡entos novanta
y tres y 76/100 soles) da la obra: "Foñalecimiento lnstituc¡onal en GestiÓn Turlstica a
Gob¡erno Reg¡onal y Gobiernos Locales del Conedor TurÍst¡co del Alto Utcubamba,
Sector Pedro Ruiz, Tingo, Rogión AmazonaE'.

¿ Solicitar al área de Un¡dad de Planeam¡ento, Seguim¡ento y Monitoreo pan la
certif¡cac¡ón presupuestaria según /as reglas previsfas en la normatividad d6l Sisfem€
Nacionat de Presupuesfo P(tbl¡co, el presupuesto por mayores presfaciones del servicio
de supervisión por la ampliación de plazo al contrato por el impoñe de g. 34,815.39
(Treintaicuatro m¡l ochocientos qu¡nca y 39/100 soles).

Pasar al área de asesorla legal para realizar lo que conesponda por mayores
presfaciones del sevicio de supervis¡ón por la ampl¡ac¡Ón plazo N' 01 de la Superyisión
de obra por 29 dtas calendaios desde el 13 de marzo al 10 de abril del 2021, quedando

un ptazo totat de 224 dtas calendarios del sev¡c¡o de consultorla (209 d.c de eiecución
y 15 d.c de ravisión de liquidación da obra).

Notificar a ta Superu¡sión la aprobac¡ón de la AmpliaciÓn N" 01 por 29 dÍas calendanos,
para la supeN¡s¡ón de la ejecución de obra.
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Análisis legal de la causal do ampl¡ac¡ón de plazo

En pnmer lugar, debe indicarse que el numeral 186.1 del artfculo 186" del Reglamento conten¡do
en el Decretó Supremo No 344-2018-EF, establece que, durante la e.lecuciÓn de una obra debe
contarse, de modo p€rmanente y di[ecto, con un inspector o con un supervisor.

En ese sentido, si bien el contrato de supervisión es un contrato ¡ndependiente del contrato de
obra -en tanto constituyen relaciones .iurfdicas dist¡ntas-, ambos se encuentran d¡rectamente
vinculados en virtud de la naturaleza accesoria que tiene el primero respecto del segundo. Esta
relac¡ón de accesoriedad determina que los eventos que afectan la ejecución de la obra, por lo
general, también afectan las labores del supervisor.

z

Asf, considerando la naturaleza accesoria que tiene el contrato de superv¡sión respecto del
contrato de obra -naturaleza que se origina en la obligación que tiene el supervisor de velar de
forma d¡recta y permanente por la correcta ejecución del contrato de obra-, se requ¡ere que el
supervisor ejeza su act¡vidad de control durante toda la ejecuc¡ón de la obra y su recepciÓn,
¡ncluso si el contrato de obra orig¡nal sufre modificaciones.

Es importante precisar que de acuerdo a lo establec¡do en el numeral 142.3 del artfculo 142o del
Reglamento, "Et ptazo de e¡ecución contnctual de los contntos de superuis¡Ón de obra debe
estar vinculado a la duración de la obra supeNisada".

En relación a la disposic¡ón citada, el plazo de e.iecuc¡Ón de la superv¡siÓn debe estar vinculado
a la durac¡ón de la obra superv¡sada -debido a la naturaleza accesoria que ex¡ste entre ambos
contratos, ello en v¡rtud de que los trabajos ejecutados por el contratista deben ser controlados
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS
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Efectuadas estas precisiones, es en v¡rtud a la vinculac¡ón que ex¡ste entre el contrato de
superv¡s¡ón y el contrato de obra que las mod¡ficaciones contractuales que se producen en el
contrato de obra, requerirán, por lo general, las modificaciones del contrato de superv¡s¡ón.

Asf, el numeral 199.7 del articulo 199o del Reglamento establece, como consecuenc¡a del
otorgam¡ento de una ampliación de plazo de un contrato de obra, la obligación de la Entidad de
ampliar el plazo de los otros contratos celebrados por esta y vinculados di¡.ectamente a dicho
contrato, entre ellos, el contrato de supervisión.

De esta manera, considerando los constantes cambios que puede sufrir una obra durante su
ejecución y la obligación que tiene la Entidad de controlar directa y permanente la eiecución de
la obra a través del supervisor, la normat¡va de contratac¡ones del Estado perm¡te la aprobac¡ón
de ampliac¡ones de plazo de supervisión por eventos que afectan la ejecución de la obra.

Que, considerando la documentación detallada precedentemente, la cual cont¡ene aspectos
técnicos y legales que han sido evaluados por los profesionales que suscr¡ben los menc¡onados
informes, siendo responsables de su evaluación y de la informac¡ón que se ha remit¡do a la oficina
de Asesoria Legal.

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecut¡vo designado med¡ante
Resolución Ejecut¡va Reg¡onal N'096-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha
12 de marzo de\2021, contando con los visados de Ia Jefu (e) de la Unidad de Administración,
Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfst¡co, Directora de Desarrol¡o Turfst¡co
y Económ¡co, Jefe de la Un¡dad de Planeamiento, Seguimiento y Mon¡toreo, y Asesor Legal
Externo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente;

SE RESUELVEI

Artlculo pr¡mero. - Aprobar la Ampl¡ac¡ón de plazo N' 01 de la SupeNisión de obra por 29 dfas
calendar¡os desde el l3 de mar¿o al 10 de abril del2021, para le supervisión de la ejecución de
obra 'Fortalecimiento lnstitucronalen Gest¡ón Turfst¡ca a Gobierno Regionaly Gobiernos Locales
del Corredor Turfst¡co del Alto Utcubamba, Sector Pedro Ruiz, T¡ngo, Reg¡ón Amazonas",
generada por la ampliación de plazo N" 04 y la ejecución del Adicional N'01 aprobada aleiecutor
de obra Consorc¡o Ahxi.

Artlculo segundo.- Aprobar el presupuesto por la ampl¡ación de plazo al contrato pr¡ncipal por
el ¡mporte de S/ 34,815.39 (Trelntaicuatro mil ochocientos quince y 39/100 Sotes), quedando
vigente el importe del presupuesto total de la supervisión en S/. 439,693.76 (Cuatrocientos
treintainueve mil seiscientos noventa y tres y 76/100 Soles),

Artfculo Tercero. - Not¡ficar al Supervisor Fredy Aurelio Cervantes Ordoñez, Consorcio Ahxi e
instancias internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.
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de forma permanente; por cons¡guiente, el plazo de ejecución de la supervisión de obra está
vinculado al plazo de ejecución de la obra obJeto de superv¡sión.


